
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00372-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

art. 286 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

CORREGIR el error en que se incurrió en el auto de fecha 20 de mayo de 2022, 

indicando que, la dirección correcta de ubicación de los bienes objeto de la 

medida cautelar, es carrera 54 No. 106-18 oficina 410 de Bogotá y no como 

equivocadamente allí se señaló. 

 

De igual forma se fija como honorarios provisionales del secuestre designado la 

suma de $250.000.  

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

Por secretaria, elabórese el despacho comisorio, atendiendo la corrección 

efectuada en el presente proveído.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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